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DECLARACIÓN DE BOGOTÁ 

Durante la XVI Asamblea General de la Unión de Universidades de América 

Latina y el Caribe, UDUAL, que reúne instituciones de educación superior, 

universidades, asociaciones y redes, el 8 de noviembre de 2007, en la 

Ciudad de Santa Fe de Bogotá, Colombia, los rectores y representantes 

institucionales, los presidentes y titulares de las organizaciones nacionales 

y regionales, y las redes universitarias afiliadas a la UDUAL  

 

D E C L A R A N 

 

1. Su más amplia solidaridad con los pueblos de nuestras naciones, que 

han sido azotados recientemente por desastres naturales. En 

consecuencia, hacer un llamado a la solidaridad internacional para 

sumar esfuerzos en busca de una pronta recuperación. Así mismo, 

reiteran su compromiso de profundizar y comprometer a las 

universidades en los temas de evaluación de riesgos, prevención y 

mitigación de desastres en las áreas sustantivas de docencia, 

investigación y servicio. 

2. Que el objetivo más urgente de la educación superior en América 

Latina y el Caribe consiste en contribuir a erradicar la pobreza en la que 

está sumida la mayoría de su población y lograr la educación para 

todos. 

3. Que la globalización no ha contribuido a mejorar las condiciones de los 

que menos tienen, por lo es necesario enfrentar este problema de 

manera rigurosa en el quehacer científico universitario, coadyuvando a 

que el crecimiento económico se oriente hacia un desarrollo 

sustentable, de plataforma propia y humano, con la participación 
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extraordinaria de nuestros estados nacionales que se traduzca en 

aportación decisiva y sustancial de recursos económicos, a fin de 

fortalecer y consolidar los sistemas de educación superior y el 

desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

4. Que la UDUAL reafirma la idea de concebir a la educación superior 

como un derecho para todos, un bien público, donde el conocimiento 

que genera es un bien social al servicio de la humanidad y no está 

sujeto exclusivamente a las reglas del mercado. 

5. Que la Autonomía Universitaria no puede ser concebida como un fin en 

sí misma, sino el medio para el libre ejercicio de las funciones 

sustantivas de la Universidad por encima de intereses 

gubernamentales, de grupos de presión internos o externos, y siempre 

orientado a la vinculación de la universidad con los problemas de la 

sociedad, con el mejor sentido de solidaridad y responsabilidad social. 

6. Continuar avanzando en la construcción y consolidación del espacio 

iberoamericano del conocimiento, a través de red de redes de la 

educación superior, convencidos que en la globalización, la 

internacionalización de la educación superior es un instrumento para 

superar los nuevos y viejos desafíos tanto nacionales como de carácter 

mundial. 

7. Comprometer el respaldo de las instituciones afiliadas en el esfuerzo 

de integración latinoamericana para que, a través de la UDUAL, se 

estimule la consecución de los objetivos propuestos para llevar a feliz 

término la reunión regional de Cartagena de Indias en junio de 2008, 

preparatoria de la Conferencia Mundial sobre Educación Superior de 

UNESCO a realizarse en París, Francia, en 2009.  

 

 


